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Art. 7 de la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

o) El nombre, direccion de la oficina, apartado postal y direccion electronica del responsable de atender la informacion publica de que trata esta Ley

Nombres y apellidos de la maxima
autoridad de la institucién

Denominacién del puesto que ocupa Direccién de la oficina Apartado postal

Numero telefénico Direccién electronica

Pasaje Oe3G Rio Amazonas N51-20y Calle
Gerente General N508 170512
(Antiguo Aeropuerto)

Carla Cardenas Rémirez

(02) 2993300 ccardenas@quito-turismo.gob.ec

Atencién de las solicitudes de acceso a la informacién publica en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolucién No. 046-DPE-CGAJ)

Link para descargar documentos

Resolucién a través de la cual la maxima autoridad de la institucién delega a sus repr
Reglamento General a la Ley Orgénica de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica (LOTAIP)

rados para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la informacién publica (Art. 13 del

"Informacidn no aplicable". Debido a que el GAD DMQ Empresa Publica
Metropolitana de Gestion de Destino Turistico no cuenta con
unidades desconcentradas, en los términos que sefiala la
LOTAIP.

Listado de r bles provinci y/or

para atender las solicitudes de acceso a la informacién publica (aplica para entidades con procesos desconcentrados)

Responsables de atender la_informacion publica en territorio

Enlace para la recepcién de solicitudes de acceso a la informacidn publica por via electrénica

info@quito-turismo.gob.ec

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolucién No.

007-DPE-CGAJ)

Correo electrénico de la o el Link para descargar la resolucion o acuerdo para la creacion del comité de

Nombres y apellidos de la o el responsable Direccién de la oficina Numero telefénico Extension Apartado postal B N L o ., L
responsable transparencia y deter delas L P as de la Informacién
Pasaje Oe3G Rio Amazonas N51-20 y Calle
Karla Belén Arellano Arregui N50B (02) 2993300 1007 170512 karellano@quito-turismo.gob.ec Resolucién No. EPMGDT-GG-CC-2019-0026

Edificio Santa Prisca, Quito

FECHA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION:

31/01/2020

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION:

MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL o):

GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION DEL LITERAL o):

KARLA ARELLANO

CORREO ELECTRONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION:

karellano@quito-turismo.gob.ec

NUMERO TELEFONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION:

(02)2993300 EXTENSION 1007

NOTA: En el link para descargar el documento de delegacion realizado por la méxima autoridad, debera constar la resolucién o acuerdo a través del cual se cumple con lo dispuesto en el Art. 13 del Reglamento a la LOTAIP. Si una entidad obligada no dispone de
procesos desconcentrados y listados de responsables, debera combinar los casilleros y colocar una sola nota aclaratoria como lo dispone el Arts. 17 y 18 de la Resolucién No. 007-DPE-CGAJ. En el enlace para la recepcién de solicitudes de acceso a la informacion
publica por via electrénica deberd direccionar al medio digital a través del cual se recibiran las solicitudes de acceso en el caso de que la entidad cuente con un medio digital, correo electrénico o sus similares, segin corresponda. Se recuerda a las entidades que
cuando se ha producido una reforma total o parcial a la resolucién o acuerdo para la creacién del comité de transparencia y la determinacién de las Unidades Poseedoras de la Informacién, deberd abrir una celda, a fin de que conste la original y su
correspondiente reforma para que la ciudadania conozca con claridad los cambios producidos con relacién a la primera resolucién emitida. Si la entidad no dispone de un apartado postal, deberd colocar "NO APLICA", de conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 de

la Resolucién No. 007-DPE-CGAJ.

Empresa Publica Metropolitana de Gestion de Destino Turistico

Quito Turismo

Literal o.- Responsable de atender la informacion publica.xls
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